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í ffiÉ ” ni y'1 j17 h-¿R<3rSjnt*p¿i ^frrtjimófe^ 3 convalecencia Acojnr 
pafiadode su tugusta Esposé la Reina nuestra Séfidra'ba salido" hoy í pasm a 
la una del día, y loshabitaptóstleestacapital seVhan apresurado á manifestar- 

ílcalW^> ,exproionei. de alegría la «t¡sftcci<» ^u^^lo, É» íañ«safo la -vitfa de 
pppigra aroadpi Sobepuiios, ^e ja. que habiansítido, privados algunos días por 
•exigiríó asielréguneq.qpe jiqs jfacuttnreo* l$abqm prcscri to al "RSx’núesfrp 
Señor-, .f . et 'i■■■■ í ‘•''T',’ - ■, ~, -., ¡. ,¿ ■. ..... ., ,

................... pfep! «flpisNIpí*»- ÍPWPP<? «MS. RA. jfclS»
■i »igtK,h.»innovedad ensu imp°rt»Dte salud. ,

,Jíe Átenmnado pqr d¡^eisicíon «fcl R^V mi jnuycaro 7 amado Esposo,
que pata un asunto del Rril s«l’ício «.p^*mwi i*57 JÍI. las perapnas sigi 
,les: el Cardenal arzobispo deToledo, elprésfdéme dét Consejó RéáF, los ac- 
.tuafeSecretariqs del Desecho , los seis cOqsejprós 'dp. Iitrfó mas ántTguos^ue 
ae héjíán eq está corte, ¿saber s„el conde tj|é S*fittar, el duque dél Infantado,
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Í>. JKnef García de ja í 
7et;nnarqu«i de.Zanibi 
*mm «je
SantiCruzada.lqsdos 
dor óidéé*I*0:<»n el ;r- 
nadorep ó decantó 
S. Román, toar «íes
1á3as*“sasss

, D. Luis López ‘Ballesteros, 
HtaaontMmúaente. de la Grancfcza.etPa- 

>'auxiliar dellfadrid, ni Comisario general de lá
L"‘^ ......... . . ' iinsefo Real, elCjobérnal

n¡o<fc Indias, los Gober-j- 
B* ■-d¿‘' GwSlR,; !eoí»de dé 

«Jé H; Cuadra, marques dé VI-

prlor p el -coósub^ruitero del tribunal del cor 
ísISe :Kadrld.'<A- tódd*T<Jer ¿ril** «¡ttoíü con «stq objeto para mafiana 

luñes SIudtf'este traes^%t&W'Mc&óde~tñ^R.éai manoridé. la: Reina nuestra 
Señorá.'zrlíh Palacio 4 ‘30Í,de,'IWcÍeiíibre d«18S3.=Al primérSecrétario de 
Estadó/tnéíiftinte dá’iCoyieló'de'MitústrOai i'i u¿ ¿ •>

i ; ^dtfiScó y ótif'fé'i'&fo lúibiendoridó/ebadósdecorden de’látBxniA nues- 
'tre’St%¿ta pét' er5r‘. St£relaVía>ptitnei«o<áeiBst^do yicfcl^Despaohoí, para pre- 
seétkrtflc6én este día én>^ <rimar»delRs*‘ meestro Séfiorí .7 «endó admitido 
«.¿¡LTk'-ltól J- 1. A.»_______ ___ _______ J._:__ __ .1

taUée/presidetittí'derCíenaajW SiaStaeliSKÍÍXv ¡Frtñidacó d¿»Zea) Bermúdez, 
TrfifiiefcSeéretário de Bilídtf iprtsidepte del eoniejo de JUinistrcm cl St. Don 
Joief ite liíCrtftV!S«®^te^’í8“*IP#^í4 bbGpewra : el 5r« J>£EtáH<ásco 
•'íaWét;'dert!íll&aV'Sóíéetal^odel‘I>*pKbóídei Márina: el Sr. £>. ,Wictoria- 
Dd'de^Etdditoa y PiedraF, i^eiiétaráwpQe^sdlm de Haejendai el Sr^ conde 
tfcQfáía¡"8eéreftirióííil5&«#ácJiodÍÍfoo*eStogeneraldelReinoilos5e6ores 
‘C^ejériM dd Estadó' mal- amiguor, eziiÍMtes:ea Madrid , conde de Salazar, 
^M#dri IbfajÍtido, Dí #osef‘Gárcía delaflarrei D; Jcscf AiznarezDon - 
£tiw 'Lojéif &ltétterifl(i/ y^nároues d^Zaódieanciirlá diputaeiooi'pennapen- 
té'déla"Giriíd¿zn^:fcomtwyfcstaoeló*-Sellote»‘-duque«feiV:tllaliritiiciea.,mar-»- 

G¿wlbdv:ma8¿its8dé Mirsíftdnyisconíte.ge, CeraeHoo conde,da 
f’arsebtV nihri|tn* de Aleá&iée» 7'marqtari de ~&riza: el -$r.’ Batriárca de las 
Indiátr élrivetiiindo QbíspO<(ÜnriHar de Madrid: elSr.-Com&ariapeneralde la 
GÍ««^^briiááMdrá IdÍ^£iHÍ9C40^;<¥att¿áflibo y Mínta+ y aípTadeolgnecio^Gil ¿'.-ca« 
tárgBt:MÍa anttgUÓk^déyCaitH lat ael Sr:: IX j^ñcioyOmulñan pRourera , de- 
éaísri'iiéFCótáiEjb! s(í|irétnb'’de iiímis'f7:el’®fc'jD.SFraaeiaqor'J¿*ierG»»» y Tór- 
qtó6a^«4t»ritítSa0é>«*aitt;^5S^VDi Angri FuorteaWdpc»»’ delConsejo 
Reai de las Ordeáess el Sr. D. Felipe de' Córtloba , grib¿!nadnr de| Consejo 
«u^íeatride-IÉieiéndéi&ó&etirituloscleGaUitlk , aonde ¿tS. R.onu%Vnur- 
qnés!d| CU^Bpótetde rriiarqnes da la Coadra^ y conde de Adanemiil» Dipu-l 
¿tcmd’rielin réhtóa.óMrótealaria los SretilliMa^’Rat'riaT^raes, Don 

" tttizWfe>g,'P/Fólnri»eoIfiigef«le-Iliiga ^^Ps-SfaaF¡FrifÍMe«:'poii - 
1^3EIÍÍÍ»»^y'W^«írb‘^*etOfy^fetó>iS^iwtÍlgi*'l<«'- 
I j^fel^^rtsmÉHarWlo^drMindoaa ^PpafenRóLeoa, éi-i

^aá>jriatritf^^^Stóo¿BCÍo dadÉWwt^^^í. 

^’jfcia^Brtbiwii drclatacfori-ói^htsteda-tfc^sn - - 
iibeé, como lo Mct en alta roa, paaai ya tosloa 1» -

Ü0T'*'“ .......................... "

,{«Sorprendido mi Real éáimo, en las momriitos de agonía, á que me coo* 
du|o la grave enferniedad ,.de que me ha salsrado prodigiosamente £1 Divina 
Misericordia, firmé un decreto derogando la pragmática sanción de 29 dq 
Marzo de ,1830, decretada por mi augusto' Padre i petición dé 1m Cortes da 
J789, para restablecer la sucesión regularen la corona de España. La turba
ción y congoja de un estado, en que por imtantes te ma iba acabando la ti^, 
'indicarían sobradamente, la indeliberación de aquel acto, si no la manifestlsen 
su naturaleza y sus efectos. Ni como Re7 puchera To destruirlas leyes funda- 
|mentalcs dpi reino, cuyo restablecimiento había publicado, ni como Padre pu- 
diéraíon voluntad libre despojar de tan augustos y legítimo^ dcrechot i mi dea; 
cendeneia. ■ Hombres desleales 6 Husos cercaron mi lecho, y abuñtndo de mi 
amor y del de mi muy xara Esposa fi los espafioles, anmentaron su aflicción 7 
la amainara de tai alado, asegurando que el Reino entero estaba contra la ob~ ■ 
sérirancia de la pragmfitica, y ponderando' los torrentes de sangré y la desola
ción universal qué habría de producir si no quedase derogada. Éste jiuhot'* 
atroz , hecho en las circunstancias en que es mas debida la verdad por las per
sonas mas obligadas i decírmela, y cuandb.no me era dadoi,tiempo ni sazón 
de justificar su certeza, consternó mi fatigado espíritu, y absórvló lo que Me ' 
restaba dé inteligéncia, para no pensar en otra, cosa; que en la paz y consenra- 

, cion de mis Pueblos, haciendo'en cuanto pendía de Mí este gran sacrificio, co- 
n)Ó dije ed el mismo decreto, i la tranquilidad de la Nación espafiola.'

’ ; «É> perfidia consumó lá horrible trama que había principiado la seduc
ción; y en aquel diase extendieron cértificacumes de lo actuado, con ¡nser- 
'ción del decreto, quebrántando alevosamente el sigila que en él misma,.y du 
'yyabra,:^andé3ue «e,guardasq.^sobre el asunta hásU despom de ini&lleci-
4mén^:;;!.,' '7, ___: ’'' 1' ' - j ‘__ ______>*" ^ >

«In^ruido ahora'de la falsedad con que se calumnió la lealtad, dé mls ama- 
dbs espafioles, fieles, sifmpre i la descendencia de sus Rbtbs: bjen persuadida 
de que ho éstfi en mi pooer, ni en mis deseos, derogar la inmemorial, costum- 
bre de la sucesión, establecida por los siglos, sancionada por la le^, 
por 'las ilustres Heroínas qué me precedieron en el trono, 7 solicitada por el , 
Voto ünfinimé dé los reinos; y libre en este «lia de la influencia 7 coacción da 
aquellas funestas circunstancias -- DeciSRo Solemnemente de plena voluntad, 7 
propio movimiento, que el decreto firmado en las angustias'de mi enferme
dad fue arrancado de Mí por sorpresa ■■ que fue un efecto dé los Risos teno
res coa'que sobrecogieron mi finimo; 7 que es nulo 7 de,ningún valor, sien
do opuesto fi las leyes ñindamentales de la Monarquía, 7 á las obligaciones 
que, como Rey 7 como Éadre, debo fi mi augusta descendencia. £n mi Pala- 
cip.de Madrid fi 31 días de Diciembre de.1832.”

Concluida por mí la lectura, puse la declaración en las Reales manos de 
R M., quien, asegurando que aquella era su’ verdadera 7 libre voluntad, lá 
firjpojf rubricó í presencia dé los dichos señores, escribiendo al pie FRía»an
uo, y yo pregunte fi loi que presentes estaban si se habían enterado de su con
texto; y habiendo respondido todos que estaban enterados , se finalizó el acto,
J S M. mandó que.se retirasen los señores arriba referidos, y 70 deposité es 
réguida esta Real declaración en la secretaría de mi cargo, donde queda ar- 
chivada. Y para que en todo tiempo conste y tenga sus debidos efecto», doy , 
el presente testimonio en Madrid én el mismo día 31 de Diciembre dé 1837-cx 
Firmado ?=Francisco Fernandez del Riño.

flsando de las facultades que el Rey , mi augusto Esposo , me ha conferi
do' én su soberano.decreto de 6'de'Octubre último; 7 teniendo en considera- 
ción el naérito 7 buenos servicios, del conde de Ofalia, embajador en la corté 
de Francia, he venido en nombrarle Ministro del Fomento, en propiedad, 
Teiidreislo entendido para su cumplimiento. Palacio 28 de Diciembre de 183Z.' 
=Estfi rubricado de la Real mano de S. M. la Reina nuestra' Señora.=Al . 
primer Seorstario do E^aoq,, presídate del consejo de Mim'stroa. . '

^segurada de la lealtad 7 amor al Rey,,7 de loa apreciablet méritw qiM 
ba cbnttaído en el Real servicio D. Francisco Fernandez del Fino , y que-; 
riepdo.darle una nuera prueba de mi concausa, le he nombrado en propic- 

, dad y d« acuerdo con mi muy caro y adiado Esposo, Secretario del Despacha 
. jje pa$j» 7 Justicia , de que por dórelo de Í4 de este mea se halla encarga

do interinamente. Tcndréi&lo entendido, 7 Se lo haréis saber para Su intdigea- 
CÍafieRsti rubricado dé Ja Real mano da la Reina nuestra Señora. En Pilar 
cío i 29 de'Dicietnbré de 1832c=Al primer Secretario de Estado , presidenta 
dej consejó de Ministros.

ário^praente ías alivios qué pata abreviar el déqmcho (tnroa <£spcnT 
■ mi tnuy caro y augusto Esposo' i v«p»tros antecooiéa en él admiste-

....l Despacbó do la Gueña puesto fi vuestro cargo, be venido en eooce-
lós , Wndo de lasRcuItado* que me confiere el srdieraoó: decido de ó di 

: Óltimo, ta'iracsa.y Rcóltad .pgut« firméis coa. «oto el apelflda dé



r ' ' ':
Cruz todos tos oficios, prdencs, cédulas., pasaportes y demás de esta clase qué 
expidáis para España é Jndias^ exceptuando los despachos, títulos y docptneñj? 
tos en que Yo ponga mi firma, en los cuales pondréis la vuestra enters.íTetji-', 
drétsío entendido , y !o comunicareis i quien corresponda para su CurttpUmietvr 
tos:Está rubricado de la Real mano—.En Palacio á 29 de Diciembre -dé 1B32, 
=A D. Jpsef,'de la Ci'uz, : , " * * - •

’ Atendiendo á los singujaze&JL. muy distyigjiidos servicios que en'tóáol 
tiempos Ha prestado el .consejero de Indias D. Manuel Genaro de ViHotaJ-.y 
señaladamente en. la comisión regia que ba desempeñado en las Islas Canarias^ 
acreditando con sus aciertos la consideración que aquellas islas deben al 'gée- > 
bierno, y dando impulso á tódbs los ramos de la administración pública para 
bien del Estado y de los mismos naturales; en uso de las facultades que me 
tiene conferidas el Rt>v, mi muy^ca/o y andado Esposo , y cpn su acuerdo, 
he venido en 'coñcedejle plaza dé la Cámara.déjjndiafc.Tendtáse entendido «ii 
el Consejo y Cámara dé Indias pata Slipuraplimipnlauzzi Estí rubricado’ <Jp tq 
Jtealmano.=Su .Palacio á ;29? tte Qjjéíembrp di 188Y—A1 gobernaré d|L_ 
Consejo de'Indiñt.' " ' ■ * - * ,

¡ • Para la regencia de la Real audiencia deiZaragozav vacante por jubilación 
de D. Cosme Laredo, vengo, én uso de las facultades que el Rey, mi muy 
caro y amado Esposo, me tiene conferidas, y de acuerdo con su soberana vo- 
liíñtad, en nombrar i D. Diego MaftTn dc Vi 11 odres, fiscal mas antiguo de la 
audiencia dé Sevilla; y para esta vacante"'á Q. Demetrio Ortiz, alcalde electo 
dé lá corte de Navarra; y para esta plaza á D. Gabriel Eyaralar , alcalde del 
crimen de" la audiencia de Cácéres, electo; y para su resulta á D. AttióniS1” 
Márquez Osorio. Tendráse entendido en la Cámara para su cumplimientos 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 29 de Diciembre de 1832.= 
Al' presidente del Consejo y Cámara de Castilla.

Para la regencia de la audiencia de Extremadura,. vacante por jubilación 
dé Di Luis María Moxo, barón de Juras Reales, vengo, en uso de las facut- 
tádfet'qué'el Rey , mi muy caro y amado Esposo, me tiene' conferidas; y de 
ícuerdo cort'su soberana voluntad, en nombrar i D. Francisco de Olavarríeta, 
gobernador di la sala del crimen de la audiencia de Sevilla, y para esta vacan
te de oidoi al alcalde mas antiguo de la misma D. Juan Nepomuceno Muñoz; 
y pitá la" plaza que resulta vacante por esta promoción al alcalde de corte de 
NavaHra electo D. Manuel BSrca , cuya resulta deberá consultar la Cámara, 
proponiéndome naturales de aquel reino. Tendráse entendido en la misma para 
Ib cumpliñiienro.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 29 de Di
ciembre de 1'832—Al presidente del Consejo y Cámara de Castilla.

Para dos plazas de alcaldes de mi Real casa y corte que resultan1 vacantes 
por jubilación de D. Josef Zorrilla y D. Ramón Pedrosa , vengo, en uso de 
tés facultades que el Rey , mi muy caro y amado Esposo, mé tiene conferidas, 
y de acuerdo con su soberana voluntad, én nombrar á D. Andrés Oller con la 
antigüedad que tenia al tiempo de su jubilación, y á D. .FermínGil de Lina
res, ministro de la chancillería de Granada; y para la plaza de alcalde dél 

^Crimen que resulta vacapte por, esta promOcion en la misma al honorario de 
i esta y efectivo de la audiencia de Cáceres D. Francisco de Galvez y Fernan

dez, y para la alcaldía del crimen de Cáceres á D. Ramón López Vazquez, 
colegial mpyor del de Fonseca. Tendráse5 entendido en la Cámara parí su cum- 
plimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 30 de Diciembre 
de 11132—Al presidente del Consejo y Cámara de Castilla.

En uso de las facultad» que el Rey, mi muy caro y amado Esposo, me lic
ite conferidas, y de acuerdo con su soberana voluntad, vengo en nombrar pa
la la plaza de oidor de la audiencia de Sevilla, vacante por jubilación de Don 
■Martin Javier Muzquiz, á D. Juan Antonio Almagro, ministro eleqto del 
Consejo de Navarra, para el que nombro en plaza nacional á D. SerafitfCha- 
vier, alcalde del crimen de la audiencia de Barcelona, y para esta resulta i 
D. Joaquin Veluti, catedrático de la universidad de Granada : asimismo es mi 
Voluntad que el ministro de la audiencia de Asturias D. Manuel Romera 
Briones pase á servir á hr chancillería de Granada la plaza de alcalde del cri
men que obtiene D. Agustín Castellanos, y este se traslade á .lá de aquel por 
convenir asi al mejor servicio del Rey y del Estado. Tendráse entendido en 
la Cántara para su cumpIimiento.=Está rubricado de la Real , mano—En Pa- 
lacio á 30 de Diciembre de 1832—Al presidente del Consejo y Cámara de 
Castilla.

Para la plaza de alcalde del crimen de la audiencia de Zaragoza, vacante 
por exoneración de D. Josef Gutiérrez del Rivero; vengo, en uso de las fa
cultades que el Rey , mi muy caro Esposo, me tiene conferidas, y dé acuerdo 
Con su soberana voluntad, en nombrar á D. Félix Alonso Calzas. Tendráse en
tendido en la Cámara para su cumplimiento—Está rubricado de la Real mano.= 
En'Palacio á 29 de Diciembre de 1832c=Al presidente del Consejo y Cima- 
ya de Castilla;

1 Atendiendo i lo conveniente que será para la recta administración de ‘jus
ticia que en la ciudad de Murcia haya dos jueces que se consagren á su ejercí-,
Cío , he venido, en uso de las soberanas facultades que el Rey, mi muy Mro_y 
amada Esposo, me tiene conferidas, y de acuerdo con su soberana Voluntad, en 
Confirmar á D. "Juan Félix Maruri en el corregimiento de.letras de la misma, 
nombrando, para la vara de alcalde snsyor de la expresada ciudad á D. Josef , 
Masegosa, alcalde mayor-cesante de la villa de Albama. Tendráse entendido 
en laCJmara para su cumplimiento. = Está rubricado de la Real manobré En 
Palacio á 29 aeDicjembre de 1832—AF presidente del Consejo y Cámara de 
Castilla.

En uso de las facultades que elyRsr, mi muy caro y amado Esposo^ me 
ti£tfe~coti fétidas, y de acuerdo con su soberana voluntad, vengo, atendiendo á 

^att mejor servicio y a] def Estado, ,en hacer los 'nombramientos siguientes: 
Parí ej ‘juzgado civil de Cádiz, vacante por separación de D. Antonio Mirla 

4 Tirado,» I ministro de la audiencia de Sevilla D. Eugenio Larrumbide, en loe 
r tétmino* que la obtuvo anteriormente: para la vara de Adra/Serja y

: . -p- I
Dalias, vacante por separación de D. Juan Lucas Arráez, á D. Francisco Cal- 
vichi? Moya, cesante de la de Chiclanai pírá la vara de la villa de Ujijar, 

v vacaiijá&}por jubilación de D. Miguel Antonio Compani, á D. Blas Antonio 
, StaA» ¿alcalde mayor cumplido de Granada; y para esta remita 4 D. Diego 1 

" Eftífly -Cáceres, Cesante de lade Tenerife: pata la alcaldía mayor deTrigue- 
Josef Gal indo ColmengrM F^fregidór dvCáriPíha. y para estava- 

cahte.áF). Ramón Rodrígifek He Vdaséo,'cesante* dd ldS’Ped roches: para el 
corrégftniento de letras de Torrijos á D. Femando López Villen, alcalde 
mayofc de Ecija, y para- esta vara rD.*'Jlal^¡!EIoiñb DcIgido /cCsánte de la 
dé.Osuna: para la vara de la Villa Bel Prado á D. Agustín Francisco Cuen
ca', corregidor de Jaén , y para esta yacante á D. Vicente Girón Villaman- 
.dos, cesante del de LucenaVplra la alcSíaíá mayor de Vejer á D. Bartolomé 
García Terrón, corregidor de Estepa, y para ésta plaza á D. Juan Bravander 
y Bazo. Tendráse entendido en la Cámara para ¡ucumpl¡fh¡ento£=Estái rubri
cado d¿ la Real mano—fcn á¿-?9 ®{Pipém$i>f de ífÍ82.=:¿f j
déntg-|(el Consejflfy*C^nftra»Caítilla^ ^ J .''
~ Eñr*eonsideFación áilos dSWtgui<fc4-i i ilSBi i jh|m¡|i^ra<itlBVlsáafiÍ 

traido en la secretaría del Despacho de vuestro cargo trabajando-en los expe- 
dientesmiifcdelicadosyjesteyadiQ^B.AnlonioAjjarez^he.vcnnlOj^qmacuer- 
do y BeneplicTtó del Rey , iü¡ muy caro" y aifiaiK) Esposo ' j^en uso ae tas 

" soberanas facultades quq me están conferidas, en concederle los honores, go
ces y preeminencias de olibiil*primero del archivo de la .Misma. Tendreislo en
tendido-, y dispondréis su cumplimiento—Está rubricado de la Real mano— 
En Palacio á 29 de Didiemhié’de l¿Ste&'D. Francisco Fernández del Pino.

Exposiciotui á S. M,
Señora: El subdelegado principal y empleados de policía de la provincia 

de. Jaén vienen á los R. V. de V. M. á ofrecer los sentimientos más puros de 
amor, gratitud y fidelidad al Rey nuestro Señor, A vuestra Real Persona, y 
excelsa Prole. Pasaron, Señora, los dias de pmargura para V. M. y para el 
pueblo español pon ía grave enfermedad qué atjuejó á vuesfro abgustoTsposo y 
peligro cón que fije amenazada su preciosa vida. El Todopoderosa que vela 
para conservarla, oyó los votos que se le dirigían por el mejor y más amado de 
los Soberanos. La nación ha visto con placer el feliz recobro de la salud del 
Rey nuestro Señor; y que confiando á V. M. su paternal gobierno, ha pro
digado con mano liberal en sus Soberanos decretos, luces, unión, paz, y olvido, 
de io pasado. Todo es obra de la previsión da V. M-, que como madre de la* 
españoles ha puesto término á la división rcnniéndólos'alrededor de su augusto 
trono, y señalando su.glorioso reinado con monumentos que trasmitidos á la 
posteridad , harán el dulce recueváq de sus virtudes y ¿fe la grandeza de su al
ma. Dios prospere los días dé Vi, M., de su- augusto Esposo y excelsa descen
dencia para bien y felicidad'de'bna nación grande 'y; generosa á quien no ex
cede otra alguna en amor á sus Reyes; y sea'el fitifii de vuestros desvelos ma
ternales la abundancia, la pai y lá justicia, Jáéef 2<J'9s Noviembre'dé 1832— 
Señora—'A L. R. P. de V- ÍA.—Manutl M/rría Gutrrtro.

Señora: Ciudad Real, capital dé la Mancha, ^esmejitlri» su título de muy 
noble y muy leal, si ahogará'en el silencio las afecciones de admiración jr 
gratitud que rebosan en sus habitantes. El memorable corzo que abatió lái 
águilas del Norte, dominó en la.Mancfaa el. terreno que hollaban sut vence
doras falanges^ empero horrorizados sus habjtaptca.de 1$ pérfida seducción copa 
que arrancaron del trono á su idolatrado Fekhaísoo, juraron de: veras no, re
conocer otro Soberano, y sacrificar sus vidas hasta obtener el rescate.' La pro
vincia fue sembrada de cadáver»', ^ Ciudad Real sé resistió á laS Órdenes''mas 
imponentes, ño «tableció la milicia cívica,y pias de una vez, teniendo guar
nición francesa, proclamó al séptimo Feínaedo; En ñingima época le arre
draron los peligros, ni titubeó la fidetidídi'Tan ligero bc^uejo induce'á pre
sumir lo intenso dé su dolorá! opateirse lá fúnebre núeva de qué ce-extinguía 
por momentos la preciosa vidá óé liUeálro Rey y Señor: al momento Testa
ron en el templo y en las calles preces fervorosac el Autor dé la tututalezá; y 
aunque se suponían tardiár, segun .noticias esparcidaSY-llegaroa en lemejqjtoppn’ 
tonidad. Si Ja sed se olvida al ver una fuente ccistalim, y le auspncia ef dulce 
cuando vuelve á verse el objeto amadoCiudad Real, se atreve- a decir, ,.qup 
de ese mal que.tanto le inaitiTtzaba.han redundado'tan|os bienes, que háplu
ma no acierta & expresarlos. El fieliz y ptausibtv.pensqmjepto ¿U pp.tregaf á 
V. M. el tiníon del Estado, ocupará un lagát muy distinguido en los. fastos 
de la. historia, española. El esposo aherrojado vuejve librc á consolar su fami
lia afligidas el. padre expatrisido U^ró pasaporte franco para dirigirse Á.sp ho- 
gar. y bendecir con sus hijos á ia.beñéfica mano quc ttl placer jes dúpcnag 
y mil» de españoles deian las cárcel», los prnidios, arsenalps y paijsf.eytraar 
geros, y corten exhalados * ofrecerse á V- :M. én defensa de losámprescripr 
tibltí derechos de5 nuestro amado- Soberano, Princesa' excelsa' y augusta Jftr 
fama. Ahora sí que se ve asegurada la directa descendencia,,./ el manóa 
de. pocos días de una hermosa RsInA hará ver el deseó en la fielicjdad dp 
la patria^ lrivrada en decretos de sublime bondad y acierto. Todos ésftagqlap 
desconocen, otro título, bien desengañados de que ts djvisipo es un fuego.de-r 
vorador. Reine la paz y unión piérdase de v«sta: el qjuc después de qir á sp 
Reimaabrigue otras ideas, y la cuchilla levantada ,caiga con prontitud y fir
meza sobre los tliellcs que aun se.atrevan á Uyantarse, dirigiendo atrevidap 
miradas-de odio desprecio - ni aun: Indiferencia ó los veoerados decnqtqg efe 
FsxsAKnoY de^Gristika. Tan dulc» nombres repítante con pbi^r por Jli 
mas remotas generaciones, y su adñrada Fjrimogénita .'herede las virtudes J/dSr 
seos de sus Padres para dicha de,1a. Monarquía, " . ■ ,

Dígnese V. ,$A. admitir estos firmes cuantos sincenos votos de los suscri
bientes , que no acabarían si hubiesén dé expresar los ase advierten en íqs Iza— 
hitan traque áepréseñtan.. A fotSt como una’ sola familia agradecida -id dea al . 
Eterno derrame felicidad» siri-cuento-sobre V- M.:, nuestro amado;$qbMUK% 
ínclita Princesay augusta Infantt, Ciudad Real 23 de Noviembce de ld3i£=: 
SefioraJ=A.L.R. P. de V.'Me?nin Rtnrir«,>coTregidor.=vdqgzI^SH- 
riqut*. Je Silainjutca^sAntotúo Mclim* ^MaiiUfí A^ós —Anfoltts, Adftdóór ‘ 
szPascual.Üe.Ctúva¿=Critt&al Pamc,j=-ítuaJ Saufitc..-=: J^sff :J¡scfi¡no_ y.. 
Btlman*ti=zMasmslVsMtura. TuiK-áobaRaMoiMzóa Jfert/áfnroni»
Jordán., secretario. \.....

Señora: El albelde mayor y ayuntamiento óehr villar efe Éuedtratife" An-



daltefe p&rat M." presen fe, jque ta/n luego como supo
fl*UKs|Met>SEkvlnWstra’Seflór atacado delYírnble paroxismo gotoso que en 
f<UAWfeicfc$i fciWBííí^irtciosa^é1 ¡atirosanlíi.ima'vída , diVigió sus fervorosos votos 
afi©«faij¡MOlWttwIa?*wrtad<*eendrada‘-cort^qué srempré ha marcado.su deci
sión en favor íde'su Soberano, íntimamente persuadido de que'la felicidad del 
teinp^íítcdtftfcftaj lá aitdrrfátivade ignorar los progresos del mal
o*4jb«Bwfa»CwHá,~flcg6^a suspirada noticia ¡de ¡oficio eje que la-méjpftá iba eri 

yjquesu éestablécímiento no éra ya problemático. Con tan consóla- 
ddíi'y apetecida ftotioia flada^detúvo á este leal vecindario para manifestar, con 
públicW'albdraZo JossentimifcíBtosdelmás si pairo ámór á su Soberano, y uñi
da í'Cst»*corporacipn, oPrecióalpie de los altares la mas rendida acción de 
graciatftb‘T«dppoderc«(> por él conocido beneficio que ajababS dé hacer á la 
monarquía ¿ conservando la preciosa vida del mas idolatrado de sus Reves. 
Al mlsmO‘tiWnpO', Sefiora -) le ha-sido tan grata la elección que el Rey nues
tro SaSor'líS fibefeó confiando Iás riendas de su paternal'gobierno á V. M. 
que cree que-íu , generosidad y sábía^cierto será siempre memorable en la 
generación: prosenté, y en todós los españoles que fueren,en todos los siglos. 
Por último''este 'ayuntamiento pide ál Omnipotente conserve la preciosa v¡¿- 
da dél -Rey-ínuestro Señot, la de V. M. y excelsa estirpe los muchos años 
que -puede -paya bien dé esta Vasta monarquía. Fuentes de Andalucía 24 de No
viembre de 1832.=Señora.=A L. R. P. -de V. M — El alcalde mayor, Fran- 
cisco. Fsrnanjcz Ht G<j/cez.e=Regidor decano, Josef Aguila}-.— El alguacil 
mayor,, Jostf Rodríguez.—ü\ regidor segundo, Francisco Sánchez—El sín
dico procurador generalJuan dcF lores.—Francisco Simeón González, es
cribano de cabildo. ' ' . .

Señora: Cediendo i los impulsos de mi agradecido corazón y á los ruegos 
incesantes délos oficiales y empleados de la comandancia militar de este parti- 
ldo que me significan su deseo de.felicitar á V. M. por el restablecimiento de 
a' preciosa salud de nuestro,adorado Monarcasiento rebosar mi alma de jvi- 
bilo al asegurar á V. M. por-conducto dé vuestro virtuoso y dignísimo capi
tán general de estos reinos, marques de las Amarillas, que si llegase un día en 
que provocados por la perfidia fuess necesario desenvainar la espada para de
fender los sagrados derechos de VV. MM. y los delesa cándida Princesa, pren
da cara dé nuestra dicha, puede V. M. estar segurísima de que los militares 
del distrito de Veíez-Mátagá y su gefe tendrán por una inapreciable ventura 
derramar su sangre toda hasta exterminar á los seres degradados é indignos del 
nombre español que osen saltar á la arena con nefandos designios y con actos 
viles de trastornos.

Dígnese V, M. creerlo asi, porque el lenguage del soldado, aunque carez
ca de los adornos .de la retórica, es puro y sincero;.no sabe fingir, ni tampoco 
adulteré" los septinpientos de su corazón. a

El entusiasmo, Señora, que advierto en los 509 habitantes de esta comar
ca por VV. MM. y augusta Hija primogénita es tal, que si se tocase al arma 
acaso no habría .media docena que, advertidos del peligro no tomasen el fu
sil para defender i su Rey, á su inimitable compañera, y al precioso fruto 
de esta feliz unjoi). - ' , «

‘ Yo-,soy testigo del alborozo con que las clases militares y el común de es
tos pueblos reciben esas sabias resoluciones con que V, M. marca los-futuros 
destinos déla patViaVy del entusiasmo de que están poseídos por vuestras ex
celsas virtudes , por vuestra regia firmeza, y por ese tierno amor con que tra
ta de labrar la dicha de sus vasallo^, cualesquiera que hayan sidq'süs opiniones 
6 divisas.

Quiera el cielo conceder,al Rey nuestro Señor y á V. M. larga vida, y 
Conservarnos ¿ los preciosos vastagos de su descendencia para nuestro orgullo y 
esperanza. Veléz-Málaga 26 de Noviembre de 1832.=Señora.=A L. R. P. 
de V. TA^zManuel Bausa.

Señora: El coronel gobernador de la plaza de Monzon , por sí y i nom
bre de los oficiales de su estado mayor y retirados en la misma, tiene el ho
nor de'felicitar 4 ,y. M. por el restablecitniento de la preciosa salud de vues
tro tierno Esposcyy nue>tro augusto y .adorado Soberano. Bastaba, Señora, este 
inefable.gozo para henchir nuestros corazones y colmar todos nuestros deseos; 
pero al divisar el placido radiante.sol. que .después de oscura y tormentosa no— 
che aparece sobré nuestro horizonte i a),ver á vuestra hermosa Magestad sen
tada en la popa del bajel dirigiendo su timón con tan sabía y segura 'mano; al 
percibir ej nuevo hemisferio de paz, de gloria y de prosperidad á que nos¿con- 
doce vuestro díyinp genio, enageijadas de placer nuestras almas no sabemos ha
cer otra cpsaqye postrarnos anie.vuestro magestuQso solio, y entre los tras
portes dé la alegría ? del amor y del asombró jurar a V. M. que somos y se—_ 
remos eternamente, tan españoles como V. M. nos quiere. Dignaos, Señora, 
recibir con yu%e?tra afable y régia binjgnidad el justo homenage de nuestra fir
me léaltád/‘de nuestro amor, dé nuestra gratitud y de nuestro profundo res,— 
petor mientras dirigimos al Todopoderoso ios mas ardientes voros por la pre
ciosa vida y felicidad de nuestros adobados Soberanos, por la de su cara Pri
mogénita y'lade-toda su augusta descendencia. Mqbzon 30 de Noviembre 
de 183*2.xeSeñora^r:A L- R. P. de V. HAc^-Fclix Díaz de Anjora.

* Señora:TÍ^.Real Junta’de c^Opflrció Je la provincia de Málaga, impulsa
da por los senitini.eatos de t la lealtad, .nías pura y ardiente, eleva a los pies del 
trono de Vr^Mv-ípí sincer<¿bomenage de su profundo respeto y de su inextin
guible gratitud.-. i c' *

Alejáádo.la Trovidencia ,cl peligroggye amenazó la vida del mas amado 
de lo* Séberénps,;cjepositó en mgnos dfejffJ-AL. poder qué con tanta gene- 
Vósidad y ^cierto ha sabido emplear, Las ¡ragrimas que arrancó el júbilo por el 
restablecímicpto deL K.'Ey (ngcsiyo.Behpr se han mercUdp y confundido con 
las del recppoct,íd>éBto , producidas' por. el inmortal decreto de amnistía; y 
V- M. / cicatrizando con maternal clemencia las héridas causadas por nuestras, 
pasadas desgracias, y-facilitando losrttedíos de difundir ia.lúz de las ciencias, 
ha preparado 4 la España un inmenso porvenir dé gloria y de ventura.

Esta junta, Señora, ve asegurada én las sabrás disposiciones adoptadas h.ivta 
abmrpói^^MrnoMdr V-*M.\ y éa-taa <mé ámrnfcta el Réal decretó de iS 
deNo*IenAm:úllfifdo, líesperattzd dé'que scaléjen y desváneicah los obstá- 
nwtnrqito dificultan'y estorban la prosperidad del Estado f el fomento del co- 

ájtfagtiftct&aira y-deJaJíídirttí»,¿ írttíimmcnré persuadida deque

la^ indicaciones que se dirijan serán acogidas con benignidad por V-. M.^ se 
propone exponer algunas que crca^/de la myypr importancia. v

’ La recompensa mas digna á^qúé pueden aspirar Jos iMotfarcás esté cifrada • 
en el amor y en la felicidad de sUs puebloís. V“*M. la ha conseeuido cual nin
gún otro; pues fps nomoVey augustos Für^an'uo y de Cristiva, asi como 
él de ía excelsa Isabel están grabados en el corazón de todos' los españoles, 
y llegarán á la posteridad entre ios masr’vivos testimonios de gratitud y vene
ración. - ,

Dígnese pues V. M. acogel- benignamente los votos de esta junta de co
mercio que dirige al Todopoderoso sus fervorosos ruegos por la prosperidad 
•y conservación del Rey nuestro Señor, de V. M., de su descendencia y de- 
mas Real Familia. Málaga 8 Diciembre de IH32-=5eñora^=A L. R. P. 
de V. M.“Pascua! Gsnaro Rodfttas.^Manvel Agustín Herkdiei. ^Miguel 
Crookr.zzjofrf Martínez de Hurtado.—Juan Gízu. —Juan ¿arios.~ Josrf 
de AI'dina=Gerónirno Rubio .—Josef Sánchez Blanca .—Vicente Balemate- 
gui.zzjosef Afaria Torres.—Antonio Viderique, secretario.

Señora: D. Fructuoso Bcltran del Rey, vecino de esta corte, en nombre 
de la universidad general de la isla de Menorca , y particular de Ciudadela , su 
capital, tiene el honor de llegar A L. R. P. de V. y fiel -expositor de 
los sentimientos de lealtad qué abrigan sus comitentes, se presenta lleno del 
mayor placer á felicitarla por el restablecimiento del mas amable de los'Mo
narcas y por los decretos de humanidad que han emanado de vuestra Real ma
no; suplicando á V. M. que jamas dude de la fidelidad de la universidad, y’su 
adhesión á vuestras Reales Persohas y augusta Sucesora, cuyas vidas ruega al 
Señor conserve los años que les desea para felicidad de la Monarquía. Madrid 
y Diciembre 15 de 1832-= Señora.e=A L. R. P. de V. M.=.FYtti:fuoJo Bel- 
tran del Rey.

También han felicitado á $. M. con iguales plausibles motivos ef coman
dante de armas capitán de la compañía de voluntarios Realistas de Alaurin el 
grande D. Francisco Josef de-Rivas y Peralta; el gobernador y demas indi—

. vidtios del estado mayor de la plaza de Murvíedro: el comandante de las ar
mas de Villacarrillo_Ly D.Francisco Ütrilla , comandante accidéntal del bata
llón de voluntarios Realistas de Alcalá la Real; D. Pascual Vicioso, capitán 
del mismo, y D. Fernando Montijano, vecino y hacendado de dicha cmdad; 
todos por sí y á nombre del expresado bataljon y demas vecinos de la misma*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Munich 9 de Diciembre.
jEl Amigo de la Rtligion , periódico que se publica en VVurtzburgo dice 

lo que sigue:
«Nos consta que el Rey Othon de Baviera no adoptará la religión griega, 

y continuará profesando 13 católica romana: los asuntos relativos á la iglesia 
griega quedarán bajo la dirección de un sínodo independíente del patriarca de 
Constaníinopla. Al intento un eclesiástico de Baviera, conocido por su talen
to, ha redactado un proyecto, que traducido en griego moderno, se ha. remi
do á Orecia para ver si los obispo^ de aquel país lo aprueban y sancionan.

BELGICA* 1 '

Bruselas 22 de D^tembre.
S. M. ha regresado de Amberes. El *Senado está convocado para el’27 de 

este. (M. de C.)
INGLATERRA»

Ldndres 21 de Diciembre.
JFóndos públicos. Tres por 100 consolidadps 8Jf-

___ .Las elecciones de Irlanda siguen con rapidez, y todas son favorables ¿ la
reforma. Los electos no sonv del todo como desearía un buen gobierno; pero 
¿ lo menos no pertenecen á los partidos exagerados.'
____Ha llegado á esta capital Namuk-bajá con su comitiva. Dicen que‘S. E.
viene encargado por el Sütiaitn,ptt|¥9"%'atár con el gabinete británico ’de los 
asunto^ de Grecia y de Egipto. Namuk-bajá visitó ayer á los individuos- dél 
cuerpo diplomático , acompañad^-de Mr. J. Maurojent. (Moming-bierdtd.'j
____Los periódicos de Nueva-Yorck son de fecha I.° dd corriente , y traen
noticias de Méjico hasta 19 de Noviembre, y de Vcracruz hasta 26 de Octu
bre. Parece que d general Santana ha derrotado á Fació, y adejanl^ hacia la 
cjpítal , en la que algunos suponen ha^ entrado ya.

De Bogotá avisan con fecha 28 de Octubre que ha sido enteramente dis
perso el ejército que había reunido el genqral Flores para tomar posesión de 
varios puntos-del territorio en nombre del gobierno de la república del Ecua
dor. (limes.')
____XJná carta de Veracruz con fecha 2J de Octúbre/úLtinno anuncia qíie Ia^
tropas del gobierno se concentrarán en Méjico;W qú^se estaba esperandoal gé-> 
neral Santana. Como este ha permanecido mucho i?tmpb én la Puebla ,’ej muy 
probable que en este Intenñedio haya recibido el gobierno los socorros que1 
esperaba, por cuya razón no "dffdítifóiÉ que las primeras noticias nos.referirán 
acnniecimiéntos mas decisivos. El congreso de Méjifco había ya terminado sus 
sesiones, acordando al póder ejécuttvo toda la autoridad necesaria para poner 
fin á la guerra eivill (Courjer.)

x K1 Guardian and public Led&er contiene el siguiente interesante docu
mento: ¡
Declaración hecha por la Prusiana la Dieta germánica el 6 de Diciembre

Je 1832.
«No Ignora fa Scrénísíma Dieta que lar Gran-Breta'ña y la Francia h.io 

recurrido a medtdas.coerdrivas,contra Holanda á fin de hacerla cumplir !oi 
24 artículos del tratado.de Lóndrps del 15 de Noviembre del año 'pasado ’de 
183! con' las' modificaciones que seje habían hecho á consecuencia de poste

riores negociaciones. '
«Aunque estas medidas coercitivas, según los términos dt\ tratado condi 

do cn^re estas dos Potencias^s?limiten á aomar la cHid.id¿!a de Ambires ■
m-



'• 4' • • : ' • . > .
imposible,í en el- casor enuque sercsista i¡ ello- la Holanda, que no se encienda 
una verdadera guerra , ni creer qué esta guerra entre Holanda ylas dos'Poten
cías no sea, según el' cuno de lqs sucesos, sumamente perjudicial i la pazgé-’ 
neral de Europa. - ■ ■ ■ ' . ■

E [ Austria * la Prusiay laRusia no han dejado de tomar medidas para 
evitar á esas violencias contra un Estado independiente como la Holanda, al 
misino tiempo que se bañ negado á tómar parte ¿ti ellas/y á aprobarlas-- A -pe
sar de esto, como" la Gráij-Bretaña y' lá'Francia en virtud de su posición y 

■ relaciones con la Bélgica-, creen tener motivos pafa perseverar en su resolu
ción , el infrascrito representante-de la Frusta se halla, autorizado en cónfor- 
royiad á Jas comunicaciones coilfidcncialcs que ya se han hecho á los .delegados. 
federales, para hacer que se inserte en el protocolo de la Dieta que su spberá—

. no y amo había dado ya las-órdenes correspondientes para" qué el -cuerpo del 
ejército quehastá ahora ha estado acantonado en Wetsfalia pase^el.-Rhin y, 
tome posiciones entre Aix—Ía-Chapelle y los-Gtieldres con el -objeto de cu
brir sus fronteras en la orilla derecha del Mosa ,al frente de la Bélgicant ía 
Holanda, y al mismo tiempo para que el B-° cucrpoacantonadcTsobf eel É-hm 
sirva de reserva al otro. ■ .

uJLa Prusia ha dado parte é la Gran-Bretaña y á la Francia de que había 
tomado estas medidas de precaución á fin de que no pueda pasarse el Mosa, ó 
np se perturbe de ningún modo su.orilla derecha por las tropas francesas, ho
landesas ó belgas que puedan estar en lueba abierta con motivo de la ciudade- 
la de Amberes. 1 .■ , -

vEn virtud, pues, de órdenes superiores, el infrascrito tiene el honor de 
poner en conocimiento de la Serenísima Dieta lo anteriormente expuesto. — 
Firmado, Nagler.”

FKAKCtA.
París 24 de Diciembre. ■

Salía de anteayer. CInci/ por 100 consolidados 99 fr. 40 c- Empréstito 
Real de Eápafia,. 824- Renta perpetua de id. 59.
____Se aumenta la- foxtificacion de Venloo. Los vecinos de las inmediaciones 
de-esta ciudad, que profesan la religión reformada, son tan acérrimos oran— 
gistas, que en sus diversiones brindan á la salud de Chassé y de Holanda, y 
por lá destrucción de los ejércitos.bélga y francés. (AL de las C.)

1 JíiNiSTBato pk cuHixA. Cuartel general de Berckem d 21 de Diciembre 
de 1832. Sr. ministro: Se han dispuesto almenas en todos los puntos dé la 
parálela y demás alojamientos que pueden batir á la media luna y al baluarte 
de Toledo, y se ba abierto un nuevo ramal de comunicación para evitar los 
pasos anegados que hay én Jos antiguos ramales por la parte de la luneta de 
S. Lorenzo.

Se ha continuado el ramal que sale de la plaza de artnas marítimo-terrestre. 
Esta mañana á las diez ban principiado un fuego sostenido la batería de bre
cha, la contrabatería, la batería de morteros, la de pedreros, la que está si
tuada en el flanco izquierdo de la contraguardia y la de la plaza de artnas sa>-” 
líente del frente izquierdo dé.la luneta de S. Lorenzo: al fuego de estas bate
rías se ha unido el de las antiguas que no han quedado inútiles por ha últimas 
disposiciones. . ■ ’ .
. JLa guarnición ha contestado i nuestro fuego con repetida* descargas de 
fusilería, dirigida desde la media luna; y hasta ahora nos ha causado poco da- 
fio. Soy &c. = El mariscal general en gefe del ejército del norte, eonde 
Geutrd. i

Sitio Je 'la cindadela de Ambires.
21 de Diciembre. Esta mañana á las once ha roto el fuego con mucho vi

gor la batería de brecha armada, con 6 piezas de á ’24, construida á unas 60 
Taras de la «carpa del bastión de Toledo y sostenida por otras' contra-bate
rías, que entre todas presentaban'un total de 36 piezas; cuyo efecto ha sido 
mas satisfactorio de lo que se esperaba, pues las balas no encuentran una mu
ralla tan solida como se habia creído: los ladrillos son anchos, y en algunos 
puntos están recibidos con un cimento tan blando que las balas se introducen 
con mucha facilidad eft su- interior, y se puede calcular que generalmente cada 
bala hace saltar en el diados de estos ladrillos. Como la batería de brecha pue
de, disparar al dia 69 balas, ypor lo mismo se inutilizan al momento las pie
zas/se tienen otras de repuesto .cerca de ja, batería para que el fuego no se in
terrumpa Un solo momento; puedé de consiguiente inferirse en cierto modo 
que'po girarán 43 horas fas. fatigas del' ejército.' Hace unos 6 meses que el 
mártscal &ult_pjd,i4 ajegerpo de ingenieros un dictamen sobre elataque pro- 
y«Ct»dócontsá la cindadela dpAxnberes: en este dictámen se señala precisa
mente la noche del 28 alíjMespoés dé abierta la trinchera , eri cuyo dia de- 
Één éstar'dadas todas Jis disposiciones pará^ el asalto;, pues es bien probable, 
a^untodaslgs apariencias j¡qué el suceso coincidirá dentro de 24 horas, según 
piensan los ingenieros'. '

Los tiradores hacen on fuego bien sostenido i Jo largo del coronamiento 
«Jé! caminó cubierto.-; ^I.enéniigo tira con. mucha desventaja de todas partes, 
sobre,tódp desdéel 6¡astfq« deToledo, aunque continúa causándonos grandes 
pérdidas con las granadas qué dispara con morteros pequeños y con los fusiles 
b^aqdes^demuralla , y porque su fuego es. muy yivo en todos' los puntos, 
particularmente por Ias mañanas, pues por lá noche reemplaza las piezas que 
lé xíesmontamo» durante eí día. íú detonaciones nunca han sido mas grandes' 
«¡tanta»', ni jamás há.habido un ataque y aba defensa.tan enérgica y vigorosa. 

Al medio día se bá dispárado una bqmbacónel gran mortero/y se la ha.
describir su parábola^ ycaeéen la cindadela, Se dice que 

Ófrg bomba como estáte ha reventado al salft del mortero. 1, 
i Él camino éstí tan lleñótfc balas quenppueden andar por él los carrua- 
gea,jr tienen que detenerse. «5 Eercherni ij| ¿ Amberes por ^Borgerhout.

'El cotnandante 3elalbateria.de breeha,qué era eí capitan Mr. Bruet, ha— 
sidohcrtdó por uq casco de granadi/y haxcnido que dejar a» puesto, aunque 
la BerMá no es mortal hasta ahora. _

. Ayer perdióéj ejérpito. al capitan de artillería Mr. Cortón, uno de los 
efisápotos mías sobresaliente» de la escuela politécnica , al cual le .quitó la vida 
una »Iad* s

Sé. ha visto áf finio utúliLlque era aporrarse de la media Iqha , lio cual 
hubiera costado mucha gonte á causa de úna. fuerte empalizada que^iene en 
su interioy, y que nuestra* balas no baq podido destruir. Se hafiia próvecudo 
tewóar ette fuerte con 'el objeto de que ,lá fHUMía dé breeháiso' pttdíeia ser'

t-JBnJmíiJótfdaM^d. fuego qyg. hicj^^es^;4feágít&apS^»i;, 
adó-«límtsmp;fintcoñ algún»; sbmtimdjni

ot precaucicm sg ha
i ^cerJcalte eventualmeote. jatvba igéetilosaútil_____
sr colocado én Ja „¡uc, .^yps1¿efe?.- s%*J»yw*$; »3 ■

' Tá.iPífirceptotod3siáscomunicpqion«,>y.desafiar¡4*la:estu»itqíJmj!»leí«aai‘í*'

los.fr^icescs.dode la esdusa JBOogat hasta li>wi^'|Ítj(>4.fiWlÍmÍfrJ 
P9r,i<d 2.® ba^ljqn jdtei M.jls

■ — El mariscal G crard, ha Jiecho tercera iñtimactotfi al, get»emlqíiWsíÓfaá,a*’ 
dé batüvreñ feótcha; Hahicqdqísé'n^adp.este último 4leiuregaí,,la,auitednuu.oo?v 
menzó el fuego dp ias- batérías -el di* Si- á esq .dciásdia dia íiífijdf :l*í jS¡) n 

___El/mqrt,ero colosalTundidoúUiniamenserenAiéjai se pqsq^esta; mañaiia «A
bateríaí muchos oficiales, taíj,asistido i la prueba.quc se.ha hecho «in.él/.» 
viéndoto los artiileros belgas! De dos bombaS que-se arrojaron , uiia.- dió en el¡. 
blanco; la segunda estalló en el aire. Por lo demás en gl estado en, qué i hoy se, 
halla el sitio, no hay precisión de -valerse de mortejros 'de estg c)«e, í Ldn) ' ’ ' 

.,Sq. 1» resuelto defiaitivamenie qué en cuanto se tome la cmdadélade jAmé, 
beres.S. -M, con toda |a familia Real pasará á-Lilay'Yalenciennea.: l;
---- -Estado dé los heridos que ha tenido el ejército francé^-sacadolde la listi
de entradas del hospital de .trinpera establecido en, Berchet». DU 4 (déLDi-*., 
ctetnbre, 5 heridos: 5, 18: 6, 10: 7, 3A: g, ? 154»;40: :10>-3B-1:11. ''
12,16:13, 46: J4, 30:. 15,42: i6, Í6i'Mr^-19i. 44. Toul„393.
En el hospital ambulante han entrado unos 70 heridos. TotBl. genetal4ó3i, 
Muertos 104- Pérdida total 567, es decir, cerca deSl hombres fuera de com
bate al di*. ' v ;; r; X

En este estado no van inclusas las heridas leves ni las.contuskme». CWO-
;■ . j-ovnjp^x.

v Lisboa 21 de Diciembre.' ' . ' V
Con fecha 16 del corriente'participan disde^Vúllofigo que era itiuy gran- ' 

de lá satisfacción y jégócijo que alli reinaba-por la llégada de S. M., ía ¿«ral 
habia hecho que concurriese á aqñel pueblo mucha 'gente: que acababan de 
presentarse dos soldados1 francéses que se habían ftigado del servicío de los re-i 
lieldés; y que estos dos' desertores aseguraron que pasaban de 4Ó. los qué habiai» 
salido por diferentes pnntos'cón el ihismó objetó. ‘ . .< ■ ,

Con igual fecha «criben" de Villanova de Gaya que á consecuencia dé la 
escasez de víveres que experiméntaban los rebéld«' se habia proHibiiJó «ti. 
Oporto la exportación deí bacalao. .. "

Asimismo con fecha dél 15 participan desdé Rtáfdaes qóé había llegado 
á aquel pueblo una- piexa de artillería de grueso caljbre con:leído Ib necesario 
para el servicio de la misma, ja cual se d&igiá á! ejército dé opéráaónés; y 
qué desde el dia 8 habián' -pasado 138 cárrós éargádós de1 nihmclcin¿s : ‘que 
cb aquel distrito se, disfrutaba de k mayor tranquilidad y sosiego'^ ^ qué tódós 
estaban animados del mejor espírini en favor de lá-Caum detj Rey nuestro Se
ñor, prestápdose de baéná vSfúntad y gráttlitatríentc á dar cuanto efá nec«at¡p. 
para mantened ei ejército, á soportar los alojamientos y Bácéit; ‘ldé-Traspórtes' ' 
que constantemente se ofrecían. ' • ,j

En los dias 11, 12 y 14 sé, presentaron 18 soldados de lo; rebeldes'inclu
so un sargento, los cualés declararon qué "era muy grande, la id¿»set íde víveres 
,que en Oporto se experimentaba ya, y que por «to se habia restMlto,distri
buir "bacalao á los extrahgerós, los cual« por esta razón y por la'falta de paga 
se habían querido sublevar, bien que los_oficial« habían conseguido sósegarloi 
con diferentes promesas; (¿usaron admiración i los pandos ‘ngstiras' batería»,— 
asi como la abundancia de víveres que tenia nú«troejérc¡to:tánáhíenaségura- 
ron qué D. Pedro no dejaba salir de Oportó'al ex-conde d¿ Villa-Flor.

Con la fecha del 18 del corriente escriben de Vfllanoi& de Giyá I¿ que
“gUeí . .. -

S. M. continúa gozando dé la mas períecta salud. y hoy'flá pasado revísta.
á todas "las tropas que se hallan en el Sur del Duero, habiendo toinif«lado 
mucha satisfacción por el bnen estado en qñe todo so tallaba.' .. ' % ,

Ayer atacaron los rebelde á lá segunda brígada de «ta divísioh; jxW fue
ron rechazados vigorosamente, habiendo'hecho proezas de"«alor el’batjitíon 
de voluntarios Relistás de Covilha'y.-F«ndaa,: él cual á. Jas órmmés dé su ¿íigr 
no coronel Luis Cándido de Távares Osoriq, caígó át enép\igo con , tal de
nuedo , que le hizo perder mucha'gente que se-ahogó por. huir, jr , no tener! 
tiempo' para-embarcarse; habiendo sido tan gráiidé.éLdeíordéti'yjeótifuSiqn/ep^ 
que se vieron , que los mismos rebeldes hicieron volcar á rV« dé si¡s'émbar- 
caciones. Por desgracia se aprovecharon dé'Iq ocasión para pégar fuegó *j con-! 
vento de S. Amonio del valle da Piedade; pnei estt» ármgtó huíta^xiiérden.laí.. 
ocasión que se 1«; presenta para mánif«iar suá principios relígfe&s. Timbíen: 
quisieron robar el vino de los almacenes de la compañía ; 'pírij. n^iuvierotu 
tiempo para llevarse,masqué cinco pipás! ■ .,r

Se Ies quitaron 7 büey« que habían robado, habiendo rtuéxtó átíroíí 
dos qué se habian adelantado con sus con^áaores , leis cuál« también’peroc¡¿á 
ron. No se ola entré ellos sino una gran gritéríe y «océS d«<:oni|jása¿s con 
que decían -haber sido vendidos/ y quedos querían éhtrégSívrS" " ' 
dida en mas de 400 hombr«: entre los prisioneros habiz ó c:

Los batallona de voluntarios'de Covilhá.y de, Csstéllóáí

[¿n 1 ,i>- . m ' .Ti 4/ v táiicula su peí-

guieroh particularmente ^jen medioporté1 dé'lí»! i 
‘ En el dia 16 se presentaron á la cnarfaXtlívisíoh 42 íiatt

des.prontos, armados y equipados, y todos, los,dias se.praentajijvS'v»* a, 
yá’ 12 ó 13. En el tnismo día ió verificaróh Z aftilteros fráhééés'/y ísegúra- 
ron qué,los habian ensañado: ou« habténdoáe állstadó «rara WóláÁd ° 
habian traido i Opórto. - ' •' ■

veres
mento^G,

"■ 1 i,"."!.-.-:.,; ¡.A
Barcelona 20 4r Diciembre. --r*-ü¡ s-rE'-f . •/ 

A Jm tres y mqdk de Ja tarde deldia de ayer Aerificó .tUvte«(ltdtc<a»i.e«k; 
Btal el' Exaroo..Sr. D. Manuel Lbutdér, tcntente gcneraL dU Jeúuftatlss^Nsl> 

«tos, y «pitan genembd$^47j¿rcito y principadó. La premiim; deb.óeró^cs 
nos priva l* satisfacción deów una rel*«<á c»rt»inii*nci¿ ^



v' /.■ ■*. " ,_ ° ?: ... '
tlectr Solamente <ra*-tei>rai3fcó'potperadÉ las áuteridi^é* y -guarnicion-de la 
pWcoñ lodos loa honores-áfe j wétíd^ÍnBÍimetabl« ef ¿oricin«i que
con tan plausible motivo acudid en- todo*: lósjjuíifoade^au ^iráristto, jír» ílener 
el gusto de vi torear como á gafo dé la provincia ’-á :’úó:‘ gaberal - diítiBguido é 
iájdffa&jiifcsella'vi&’íater ett tú seRoy Ettaíeliz circunstancia , jKTá» éinirieDtes 
prendas de fidelidad , valor y patriotismo que. entodos tiempos le ttanádorna- 
do,hfacen bendecir i los catalanes la precieiañéTetcíétí-íld-S. M. , y ■ lea' mue
ven i concebir las mas lisonjeras esperanzas. PraHtiéghéapra^íoürieésponT- 
tánea,y-general iluminación étt íaS cálles dé la1 cí üdad ¿támbien se iluminó el 
teatro sin alteración de precios, cantándose eif-él'un-himno análogo ál fego-^ 
cijo del dia. °

En.et-mbméntomiimo-on qo¿ Barcelona túvo la satisfacción dé ver i S. E. 
ea«u »ecinto,oyó su voz paternal»; fijándose-en les párages públicos y expen
diéndose'profusamente elsígu¡enre~ manifiesto:' i

•“‘Cá'fititiiiíaginrraldetejtrcitoy príntlpadade Cataluña.' :~
Leales-babitantesde Cataluña: El primer sentimiento que tne inspira el 

rasgo de piedad cqn que me lian distiitg^idd nuestros augustos ¿.idolatrados 
Soberanos, confiando á mi acendrada lealtad el gobierno superior de esta in
dustriosa provinciá > es el de ¿aceros partícipes de la gratitud qué yo experi
mento al conocer; las benéficas intenciones con que anhelan la felicidad .de 
los catalanes. ; ? ’

Como español;, como natural de esta provincia, y como veterano y fidelí
simo servidor de pii Rev y Señor, nada puede serme mas grato que» la alta 
misión de que estóy encargada.

" la^pruebf mas inequívoca que.ifeBp ofreceros¿del tierno amor y vivp ¡ij- 
terét-ajij qúe'SSÍ MM.miraria stñ hijos lo» váliéütéslí lfldustriosóitatalanes, 
es el.’exprcsoifaédato que be recibido: de velar ipor su\ fomento y felicidad, 

* afianzando-el sólido goce dé estos bienes en la íntima y- cordial unión de to- 
dós,' qué e» ta bas» delá’comunjirpsperidad. “ '

_Sabré cumplir tari benéficos preceptos, y todos pueden contar Con que vi-
7 vltáó fajo.Tí, egida prptectora. de u^^yasalío fiel,.ydéuu soldado que jamas ha

9g«. Aquellos que son propios del 
‘/q^;far41^<fó. sj» caherattijetesttjaio.desu noble y generosa profesión, y en 
r % TÍ síy <4 »» P»triá, á qué ha te-
pldp la glqri^'jdé conctutjr, „en qiem.P de vosotros. . -

. ^l'.-recjierttó de esta época mpnjQrable de nuestra» hazañas y de vuestra leaJ- 
. tad, ¿p que qo sé conocían funestas divisiones, fé enlaza, naturalmente con la 
cléméñci? Sóbérañí, derratriáda magriíiñima y; anipljcmenje en el Real decreto 

rdd; l^5 .<fe Octubre último, que debgppos cumplir y.ádmirar con lá reverente 
, gratitud- qué, condenando aLoIvjdp mas absoluto .todo cuanto hubiere jq- 
cédidp hasta aquel fausto, día sin menoscabar en lo más mínimo sus benéficos 
afectos, naga rcnácfer la misnia cónfifazá, y la.cordial ysincera unión cotí que 
deben yivix tóik« l<M espaficiIiK, ;

Eq yalqó. faocqi-ariamos dé. Qtrq modo recobrar nuestra antigua riqueza y 
bien estar, Fácilmente conocereiyque en un país dividido por discordias intes
tinas )fy, ía qué dominan losencÓnós y resentimientos, sé introduce la insegu- 

. T*d»d y4 descohfiánza, Ios cabilálés.se alejan óséodiiltán, el comercio se ex- 

. tffiSué », (a agricultura decae rapidáméptey perecé, los consumos disminuyen, 
_lót frutos pierden su valor, -y la oitiinósa miseria viene al cabo’á ser el amar-

MM«ít«WÁt' állM '«ÍMMAAVt 'iM». Alt -L r_ .   —. t“ . . _ A .

y*'\r -v'“ VW11.1JUW 4bdl4I9CJ WUIIipillhC lí1 VUIUUUIU o o—

(§%** *seguridad que inspira la justicia y la conveniencia del- 
Estado, ía. m^s franfa y sincera cooperación de todos, especialmente de los re- 
YSréndfa pteT^os i yeriéráblés curas párrocos y demas respetable clero, que 

. tjo dú^P sefitf lcU primeros en cdritribuir á este déseado objeto de rcconcilia- 
- tMJ&fá-rj&fo *an"Pf^j? 4®. *u “8ra4p ministerio; siendo por otra
parte tan piofiindo nuestro réspeto y' veneración á la sacrosanta Religión de

‘ jsipn por sostener en.toda su integridad los 
nuestro Señor y los de su augusta descon

té tnisrtjo ájliílió flfa^iiroteiafa ds lodos los tribun^les, j'ueqes, goberna
dores alcaldes'mayores y justicias dé los pueblt» , cuya rtputacion, honor y 

. n- i - i- véntuiá de
impone mi

«pp-rjc».,jpi w-.pr-f.-rr*'-- ^.-—^--^-,-,7—,-.^.^-,-..-,— —i- -- reconiepda- 
4 telicidfd^'está prpvificjá mjestrq gran Reina , ja incomparable Espo- 

ü"dé nuestro idolatrado^PesnámBo , y'Iá digna Madre de la excelsa_ Princesa 
primogénita DoBa Isabel Luisa. . í--

Podremos de este modo afiaq^ar el glorioso timbre de lealtad y de fideli- 
dfui acrisolada que pertenece á la^Catátufia, por ^os-Heroicos servicios que ha 

' facbo Ó? dé Reyeiy Señores , no solo én las Críticas épocas dp
Ís9i y |8á)8, tino o otras ocasiones! inspirando -tanto aprecio estes cuaiida- 

-det al muy t «wfeá-óso Rey el Señor X>. Carlos tu , ,'de gloriosa fama, que siem- 
;Pié fcqufid 'i Btiij»nes la guardé de suJRejil Persona, en él diario recreo de la 
cíia éri qiíe buscabá algún descanso i sus vastas y glorlcúas tareas.

7engohimas ju*a con&anza en que todos oirán mi voz, y se prestarán 
á la fianca y génerosa rrgrefa que señalo, evitánddna «1 sensible extremo de. 
racurrir aí rlgár de las leyes paifr ariigúllar proyestói£.;nsematos y ambiciones 

. encubierta», sean cuate» fueren -loa pretexto» qué sé empleen, y en cualquier 
-óeñtid^qMÍfaeteo. .
► yí^odejtejar él,man do dql. yi.ipinato de N*wrar de la fidelísima Na- 
.nmi Uerra éu^ai de Ja; lealtad-, y,de las provinciasiVascongadas, después dé 
nfarr pasado '«n -dilatado periodo.-.entre aquellos beneméritos habitantes. Ni 

^t^'látjingi ‘fari dérrariuido i ni el menor desconsuelo hari sufridor él orden y 
^yjÍ^Bfid¡W|f .'fa^ttumtéqid0 tinVidréncia bajo él.impérfi) dé las leyes, no 
-nrattÜMri. te^pafaerk^ooris enquelltgué á aquél las frouterás, teniendo que 
destruir, cotoo k) hice con la yotoeMad del r«yo,á íoAHfttnngeraa á hijos

_____ t ménte'ári.Ofafafa, como.lo. e^KnB^eate.miusoordan,
- irfi arthágiba^feaea UswpiafftatnMua jkacMtetea qu»meha impura-, 

«o nuestra amádt Sbbe»an»t y- na«fr me será mas grato cuando haya cumplí- 
do ttn sagrada obligación, y contemple venturososá mit'compatricios , que

éxcknur lleno de gena»^consagré mi existeniia í ¡a felicidad, y esfa la a¡- 
cánzaron completamente bajo e¡ cetro augusto y paternal del amadoJFex»av - 

-do ,- dc Ja gran-CaistiMA^ yla esperanza consoladora de su .tégia Estirpe.* 
Barcelona l9 dc Diciembre-de\Wl.—Manuel Lhmdtr.

.Madrid'”31 df: DifierHh’e- ■

Eltsábado 29-á las 12 del dia, tuvo la honra el Sr. conde deiReyseval, 
embajador de Francia, de ser admitido en.audiencia particular por S. M- la 
-RéiuA nuestra Señora. jjara poner en sus augustas manos do» cartas de su so
berano-para el Rbt nuestro Señor, Habiendo sido recibido en la antecámara 
por -el introductor de embajadores.

- La Reina nuestra Señora dispensó igual honra, á la misma hora de las 12 
del dia de ayer, al caballero Liébcrmann, ministro plenipotenciario <¡e Pru— 
sia , para entregar otra carta de su augusto Amo,

Anteayer 29 ha entrado en el ejercicio de las altes funciones de Secretario de 
J Estado y del Despacho del Fominto general del Reino, el Excmo. Sr. conde 

de Herédia y de Ofrlia; y el 28 tomo igualmente posesión del ministerio ds 
laT Guerra el Exorno. Si. D. Josef de la Cruz.

La Reina nuestra. Señora ce ha servido nombrar pan la iglesia y obispa
do de Calahorra, vacante por traslación de-D. Ignacio Rives á 4 iglesia y ar
zobispado de Búrgos, íD. Pablo A bella, obispo auxiliar de Madrid: para la 
iglesia y-obispado de Astorga, vacante por fallecimiento de D. Leonardo San. 

' tender y Villavicencio, al P. Fr. Josef Gómez , ex-provincial de la de Ter
ceros dé Andalucía: para una cánongía de lá catedral de Málaga, por promo
ción de D. Andrés Anaya á 4 dignidad de tesorero de la misma, á D. .Ma
nuel Diez de Tejada: para-otra de la colegial de Santillana, en el obispado da 
Santander, por la de D. Manuel Agudo á otra de la catedral de Sigüenza, á 
D. Ildefonso Maliaño: pata otra de la colegial de Roa, en el obispado de Os- 
ma, por muerte de D. Juan Antonio Rasero, á D. Francisco Sanz Juez: para 
otra de la del Salvador de Granada, por la de D. Antonio Hidalgo, á Don 
Venancio Gutiérrez: para-otras dos de la de Bel monte, en el obispado de 

• Cuenca,- por promoción de.D. Pedro Cayetano Botija, y fallecimiento de Don 
Josef González, á D. Agustín Pablo de Moya y D. Francisco Vicente Gon
zalo : y para una capellanía de Señores Reyes Nuevos de la ciudad de Toledo, 
por muerte de Di Domingo Alvarez.á D. Angel Moreno Reyes.

Las Gacetas de Lisboa llegadas por el correo de hoy .alcanzan hasta el 25, 
y no ofrecen novedad en el sitio de Oporto. S. M. había-vuelto á Braga, don
de continuaba con sus augustas Hermanas el 22.

Del verdadero patriotismo.
Cualquiera que lee en la historia romana las sediciones casi continuas que 

desde los primeros años de aquella república pusieron en pugna al senado con el 
pueblo, y la guerra intestino-declarada entre los tribunos y los cónsules, no 
puede menos de extrañar que un Estado conmovido con tan violentas altera
ciones y parcialidades haya jxadido no solo subsistir, sino también vencer á lo» 
pueblos vecinos, y llevar luego sus triunfadoras armas á las mas apartadas, re
giones, Este-portentoso engrandecimiento fue solamente debido al jatriotis- 
mo; pues, como observa tan atinadamente el juicioso historiador Polibio, cuan
do la república se veia amenazada de un enemigo exterior,, el-común peligro- 

. unido al amor de la patria reunía los ánimos acallando los particulares resen
timientos. Todos los individuos del Estado desempeñaban á porfia su deber, 
ya cuando se grataba de tomar maduramente resoluciones, yá cuando era pre
ciso -llevarlas, á cabo con prontitud y firme determinación. Esta unanimidad, es
te buen acuerdo de’los ciudadanos hjcieron invencible á la república, cuyas 
empresas militares fueron siempre acompañadas de la fortuna y de la victoria.

Y cuál otro móvil sino este amor ardiente de la patria fue el que estimu
ló á los magnánimos españoles á levantar el grito de guerra contra un ripien
to usurpador, que hollando el derecho de gentes quería extender su domina
ción tiránica desde el helado Vístula hasta las remotas playas de Lidia! Todas 
las clases del Estado se unieron entonces para contra restar al enemigo común; 
y sacrificando en las aras de la patria sus intereses particulares, dieron á la Eu
ropa moderna el mas noble ejemplo de heroismo

La historia consigna en Sus fastos este exaltado patriotismo, trasmitiendo 
de generación en generación los ilustres nombres de aquellos valientes, que ar
rostrando los mayores peligros afianzaron la indejiendcncia nacional, libertan
do á su amado Monarca dél mas injusto y doloroso cautiverio. Mas si en las 
épocas de paz y de bonanza no se ofrecen ocasiones á los pechos magnánimos 
pira llevar á tan alto punto *u amor patriótico, todavía pueden mostrar, ven
tajosamente sos virtudes cívicas, empicándose en prbmover el bien común y 
en mejorar la suerte de sus conciudadanos menesterosos. Este es un patriotismo 
•menos exaltado i la verdad, menos ilustre en los fisto»históricos , pero bené
fico en sumo grado para el tiempo presente y para las'futuras generaciones El 

- primero puede comjiarcrse >1 fuego hirvient; de un volcan, y el segundó al 
caiófdelástró Vivificante que fiecunda^el seno de la tierra.

(Habrá por ventura español alguno que viendo emanar del trono saluda
bles medidas, Reales decretos encaminados á fomentar la prosperidad pública, 
no coopere en cuanto esté-de su-parte á mejorar la suérte de esta nación tan- 
acreedora á ello por todos títulos! ¿Podrá darse ocupación mas honorífica para 
un poderoso que la de contribuir, por ejemplo á extender y mejorar - la en
señanza primaria en los'pueblos y á generalizar las establecimientos de benefi
cencia pública! Esta dulce satisfacción, al pasqtsjue derrama delicioso júbi
lo en el oorazon dél hombre, proporciona una saludable tárea ahuyentando 
«I tédio inseparable de úna vida ociosa y afeminada. Agrégase i estps podero
sos motivos la obligación qué nós impone-de contribuir al bien público una 
religión «grada cuya base es la'caridad, manantial fecundo-de beneficencia que 
tanto distingue á ke pueblos modernos de los antiguos.

Muchos poderosos hay que encastillados en su estéril egoísmo jdesatien^ep 
estas obligaciones públicas y supon? judo que el desempeño dé ellas corresponde 
exclusivamente ai gobierno. Este es un error : no es pasible atender i un tiem- . 
po á todas las necesidades del Estado,Y cuál es la nación por muy ,poderosa 

. que sea, donde se mantengan todas' las escuelas primarias y los establecí.Tuqqtes 
de beneficencia i expensai del gobierno! En Inglaterra aunque se exige una 
fuerte contribución para los pobre», casi lodos los establecimientos benefi-



V
eos , T. RáneV» de enséft4a*áV-1«ín «ido fundado^ >y • mantenidos ctínfon<k» de 
particulares. .

no I
tianó dé algunos i._____ _________  , . . ......

Sor falta de acertada dirección j son muy pocos los que se hallan en un estada 
oreciente. .•'? ■

La beneficencia ^pública recibió un. particular fomento en el glorioso rei
nado del Sr.* í>. Cárlosm.cuya jriemoria eternizarán tantas obras públicas y 
útiles establecimientos dirigidos al beneficio común. Entonces se.entibió oí 
nAhÁi de recoger los mendigos; el de cuidar de los pobres y niños por me
dio de diputaciones, á las cuales se daban grandes socorros por el Real erario 
cuando las-limosnas no alcanzaban á llenar las piadosas atenciones de dichas 
juntas. Establecieron estas muchas escuelas de enseñanza para las niñas pobres ó 
abandonadas, etj qué ademas de lá doctrina cristiana y buena educacio’n se les 
enseñaban las labores propias de su sexo. Ot£o tanto se-practicaba con. los ni- 

' ños pobres y desamparadas,■dándoles la enseñanza primaria, cuidando ademas 
de su buena crianza y aplicación álos oficios para los que- mostrabanaptitnd ó 
disposición. También asistían las diputaciones i dos artesanos y jornaleros qtie 
carecían de trabajo basta que podían ser empleados;'cúidando ademas de la cu- 
racion de los enfermos pobres que podían conseguirla en sus casas sin enriafr 
los á los hospitales. Con la protección y auxilios del gobierno se dotaron hos
picios ó casas de misericordiano solo en Madrid sino también en - las princi
pales ciudades del reino. En estas se establecieron ademas las sociedades econó
micas y patrióticas que tanto contribuyeron aLsocorro, educación y aplicación 
al trabajó de los pobres, fomentando especialmente la agricultura, las artes y 
oficios, £ cuyo fin se plantearon muchas escuelas de dibujo. El zelo patriótico 
que manifestaron en aquella ¿poca las principales clases del Estado contribu—

Sendo i sostener tan útiles establecimientos, es digno dél mayor elogio, y acre- 
¡ta las grandes adelantamientos que pueden hacerse cuando los particulares co

operan á las miras benéficas de} gobierno.
los útilísimos establecimientos debidos ¿ la paternal bondad del Sr. Don 

Cirios itt siguieron prosperando en el reinado siguiente, hasta que la invasión 
enemiga, y la asoladora guerra que suscitó, causando un trastorno general en 
•1 reino, yermaron aquellos pacíficos asilos de la beneficencia y de la industria. 
Mas restituido nuestro amado Soberano al trono de sus mayores, una dé las 
primeras atenciones que excitaron su Real benevolencia y protección fue la de 
restaurar la desúbiyada industria, y dar fomento i las instituciones benéficas; si 
bien no podía contar su alta bondad cón los mismos recursos pecuniarios de 
los reinados anteriores, por la falta de fondos de América y otris_ causas bien 
conocidas. No obstante, en pocos años hemos visto restablecerse muchos de 
aquellos antiguos establecimientos, y formarse otros donde se da enseñanza y 
ocupación i la clase menesterosa.

1 Sin anticipar nuestro juicio- sobre las mejor as que deberán recibir los dos 
expresados ramos fie enseñanza primaria y beneficencia pública con motivo*de 
la creación del nuevo ministerio de Fomento general idel Reino; séanos por 
lo menos permitido llamar la atención general sobre esta-nrateria, tan impor- 

-tante, excitando el patriotismo de todos los buenos españoles, á fin de que 
coadyuvo], ya con sus luces, ya con medios pecuniarios i desterrar la ignóram
ela y socorrer la indigencia de la clase desvalida; mientras otros llamados á 
empresas de mayor costo; forman asociaciones para abrir nuevbs caminos y 
canales que faciliten la comunicación interior. Estos son los medios con que 
ha de prosperar la patria; y en cooperar á tan grande fin comiste el verdades 
ro'patriotismo, no contentándose como hacen algunos con elogiar desmesura
damente los recursos de nuestro suelo y las obras del ingenio español, sin 
adoptar las mejoras que- han hecho otras naciones mas adelantadas.

Aunque él estudio de las ciencias fisico-químicas no se halle tan extendido 
entre nosotros como era de desear, vemos sin embargo que la continua soli
citud de nuestro paternal gobiernó «n promover los conocimientos que nece
sita la industria española va produciendo, aunque lentamente, sus saludables 
efecto». -*

La industriosa Cataluña es la que sin disputa se aprovecha púas -de las luces 
esparcidas por tan útiles ciencias: sus tintes y manufacturas han adquirido de 
algunos años í esta parte un grado de perfección que promete cada dia ir en 
aumento á la par que el tejido de sus algodones en las telas del mas necesario

Ír general consumo: de modo que yernos con el mayor1 júbilo que ya prefieren 
os consumidores estos artículos á los que ños venían dél extrangero, prohibi

dos por este motivo con tanta sabiduría por el ilustrado gobierno de S. M.So
lo nos queda el anhelo de que las demas provincias imiten en celo l ia de Ca
taluña , y adopten para Sus actuales artefactos, y otros que podrían abrazarse, 
los descubrimientos que diariamente hace el estudio. Mientras tanto, nos es 
sumamente grata la ocasión de anunciar que un benemérito español, descoso 
sfe proporcionar los productos químicos mas necesarios á los artistas, fabrican
tes , farmacéuticos y demas del centro de la península, estableció en esta corte 
un extenso laboratorio, que se halla situado en la calle de S. Hermenegildo, 
ni&m. ó, ntanv«w 543 i f sin embargo de haber pasado á otras manos- poste- 
riorménte.'se siguen.elaborando los productos químicos que pondremos al fin, 
con los mismos nombres que se les da en la' fabrica, y adonde podrán desde 
luego dirigir sus pcdidoclos consuniidbres. Esperamos,(que inducidos e^fos por 
«1 amor patrio, que es innato en los españoles, y aun por su propia ventaja, 
preferirán surtirse de ios artículos que tenemos dentro de casa, £ ir á buscar
los en el extrangero, con detrimento de sus intereses y del general de la nación. 
Pér este medio plausible no solo se podrá. sostener fan útil industria, sino que 
susempresarios, animados con el buen éxito de sus desvelos, darán tpas ex
tensión'ál establecimiento, expondrán á la venta pública otras varios artícu- 
féüájie-párete tienen ya elaborados, y quizá podrán sucesivamente, mediante 
el mayor consumo, hacer alguna' rebaja en los precios, que redunde en béne- 
S¿& de ttnoi y otrós. "■ ' \

Artículos y sus prteiot. e
arriba.
25 libras'

Acido sulfúrico, i (Agrados, á 2£ rs. vn. libra de 100 libras 
Acido muriátíco futríante, i 22 grados, por S rs. libra de

/Metn ide^v, de 15'grados, i 4 ra, librade atírobt arriba.
.. .Addm»arijfeo,4e.'2^ñr«do».á 8».. litara id. , • ■

' ídem ídem.,, de 3Í grados, á;4rs. libra iüfcr,¡;--.—. - ----.------ ~ ^ ... .
Idem.ídem,'dé 40 grados, á 6 rs. libra id. . '

- Idem Ídem purificado ¡8>r la plata, á 40 grados, ¿ 10 rs. libra de ti li
bras arriba. _ : «.. :,w. . .

Alumbre fino á. S ¿jrs. arroba.
Sulfato de potasa purificado ¿ 8 rs. libra de ó arriba.

fOf mgloa ó de fierro £20 rs. la arroba, j.
PiedraJipiz á 112 rs. la arroba. .

aoisA DR CottxMcio.Cotización Jr Aoy á bn trn ir la itcmrdt.
- kriCTM POBUCOI* Al contsdúu a 60 d. f. A ü-,—
Inscrlp. sobre el gran li

bro al ( p^ioo...........
Dichas id.'ál 4 por loo. 
Tita alport. dé 5 por zoo, 
Id. id.de 4'pór loo..... 3«-

" - t.

1 - **

4adíotrOo

i - . . r
• - < ’ 1

• *

▼ales coñsólldadós......
Id. 00 consolidados.....
Deuda -neg. del S p. zoo 

, 4 papel ..'....a.......
Id. cid'ínfdi'cs..........

9f‘

Si

gi£ pesos.
Acciones del banco es-

Pífiftli mi*-*........ ..

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo , 00. * 
Idndres i. 90 días

París 16-3 
Alicante á corto pla

zo par.
Barcelona é pesos fs, 

par á 1 b.
Bilbao 1 d.

cambim.
Cádiz } d.
Corulla par i £ Id. 
Granada £ Id. 
Málaga £ Id. 
Santander £ Id. 
Santiago £ á £ id.

Sevilla £ á f «L 
Valencia par. 
Zaragoza £ Id. 
Descuento de letras 

á 4 p. roo al ano.

La suscripción á ía Gaceta se hace, en las respectivas administraciones ele
sA/ve. w «• o._______SrtV ..._______________________________' ' i lJ._______•___‘i-.correos; y su precio anual es para Madrid él de HJÓ rs., y jará 

incluso el porte, el de 220- El menor tiempo de suscripción es
las provincial, 

tiéinpp de suscripción es medio' año; y

mero de Gaceta corresponde se vende á 14 la de pliego sencillo, á 21 la do 
pliego y medio , y á 28 la doble. ■

A los suscriptores de la capital se les lleva á casa el periódico en dicha 
víspera sin aumento alguno .del precio. Está’ mandado á los repartidores, no 
solo que hagan la repartición con la mayor celeridad, sino que la empiecen 
en su cuartel un dia por un punto v Otro por otro en alternativa rigurosa. IÁ 
entrega debe, según esto, hacerse a mas tardar para las diez fi once de la no
che respectivamente; y ál algún suscriptof notara en particular falta grave,. 
acudirá al despacho <fe la imprcntaReal, donde le dirán quién ha dé juzgar 
sobre ella y repararía. El que no quiera recibir la Gaceta por medio de lós 
repartidores, sino mandar ó venir á buscarla á la imprenta, lo advertirá al tiem
po de suscribirse, ó después con la debida anticipación; Los qíie la tienen gra
tis no la recibirán por lós repartidores á-no‘ser que se convengan {articular
mente qon estos sobre las condiciones dé este servicio. -

A fin de evitar perjuicios y embarazos en la rénta c|e córreos y en la; Real 
imprenta no se admiten por ahora anuncios particulares ya impresos para acom
pañar. á la Gaceta, sin' superior orden especial. Los qué hayan de ir en el cuer
po de ella deben venir testimoniados, de módo que no,haya én la redacción 
duda sobre lu autenticidad; debiendo advertirse también nuevamente que no se 
admiten los que no ofrecen, interés general, y que ninguno, aunque sea judí— 
Cúf, se repite en un mismo año, á nó mediar superior determinación qúe 
asi lo mande. Todos‘f sean de la clase que fueren, se ponen gratis'cómo síéiñ— 
pre se ha hecho. ' " . ' " ;

Otro ,an,° debe tenerse advertido pira comunicar noticias £ la Redacción, 
sea directamente; sei por medio de lós' administradores dé correos que es él 
conducto regular; y se repite de nuevp que es obstáculo para la inserción én 
la Gaceta la circunstancia de haberse publicado en otros periódicos cualquiera 
noticia Ó documento. ' . • " '

Para reclamar désele las provinciascualquiernúmero extraviado deberá ve
nir 1a reclamación dentro.de los primeros 15 dias desde la fecha de la Gace
ta, con papeleta del respectivo administrador dé correos que «segure la falté, 
cotnó antes se hallaba prevenido. Sin este requisito nó se abona ningún núme
ro, ni se responde a las reclamaciones.

ANUNCIOS.
En virtud de providencia del asesor geoéral del juzgado privilegiado de la Guardia 

Real se cita 4 todos.Sos I or presad os que-se-consideren con derecho £ los bienes qüe 
han quedado porfayiedratemo intestado de D. Luis del Aguila, teniente que fue del 

regimiento de granaderos provinciales de la .Guardia Real de infantería, á fin de 
:qup dentro del preciso término de 30 días comparezcan á deducirle.en dicho juzgado, 
juicio ** *Kribao“ *** Calvo; con apercibimiento que de no hacerlo les parará per—

«^n virtud de providencia del asesor general :de la- Real.armada qr juea de los au- 
tos d^ testamentaria de D. Manuel Aotoulo de Echevarría, ministro que fue del su- < 
premo Consejo qe la Guerra, i intendente general del ejército, sé Cita á los sugetos 
2U* « consideren cob derecho 4' los bienes pertenecientes á dicbá'testámedtana, 'A 
fin de que dentro del preciso término de 30 días comparezcan-4 deducirle ante dicho 
señor y escribanía de Calvo; bajo apercibimiento de que no verificándolo les para
rá perjuicio.

provldeoda del Sr. Nórzégaray, teniente corregidor de esta «lila te dta 4 
p. Hampo, D. Juan Agustio y D. Juan Manuel Pardo, hermanos, hijos de D. JoSéf 
Francisco .Fardo y D. foirft Rita de Torres Errazquio, d,4 quién legMmamentp tea 
representen, para qut .4eatro4e 30 días campa rezcao aute el expresado juez V por 
la escríbanla de Raya 4 utír de sus acciones eq punto 4 la bereacla.de O. Roque da 
Torres Errazquln; mayordomo que flie de la Aagats Wi de la Retí compafiU dé Fi
lipinas, y percibir lo qué por la misma rasos Mgquepa; aperdbldos que pasado di
cho térmlnosln-bsber comparecido lesparará perjuicio, wr. ~ . ^T/,
——se cita t-los acreedores dsQ- PedroGonzaltS Mora, oaturel y'Vecino que flus 
de esta rorte , para quden el término de 30 dial acudan á utar de stl deéeélto ea el 
juzgado.del Sf. Mm»v ténlénte corregidor de esta villa, y pet le escflbaiiia do 
Días de Aatofiana; spádeibidos que de oo comparecer les pantá perjaldo.. ■>

EN LA IMPRENTA REAL.


